
N.° 1273.  JUEVES 17 DE MAYO DE 1838. d iez  c u a r t o s .

S . M .  L a  R E I N A ,  s u  augusta M adre la  R e i n a  G ó r e r n a -  

d o r a  y  la  Serrna. Sra. Infanta Doña M aría Luisa F ernan 
d a ,  óónlinúán en ésta corte sin  novedad en su im portante

salud* . V ’ ' i*’ ■ ..i*,- ■

ACTAS DEL GOBIERNO.
 REALES DECRETOS. 

 En vista de lo que me habéis expuesto sobre la  con- 
^tféniencia de form ar una ju n ta  compuesta de personas de 
probidad y conocimientos para el logro del acierto en el 
uso de la  autorización concedida á m i Gobierno* por la 
ley  de 17 de A bril de este añ o , como R eina Gobernadora 
del Reino he venido en m andar me propongáis los sugetos 
de que haya de constar la  misma ju n ta , y  que sometáis á 
su exam en todas las proposiciones de em préstito que ha
yáis recib ido hasta el d ia , y  las que sucesivam ente fuereis 
recib iendo , hasta que oido e l d ictam en del Consejo de Mi
nistros propongáis á m i R eal aprobación la  mas conve
niente a los intereses del Estado. Tendréislo  en tend ido , y  
dispondréis su cum plim ien to .= R ubricado  de la  R eal ma- 
no .= E n Palacio  á  16 de Mayo de 1838 .= A  D. A lejandro
Mnn

En nom bre de m i augusta Hija la  R eina Doña Isabel ii 
h e  tenido á b ien m andar que la ju n ta  creada por m i R eal 
decreto de este d ia para que exam ine las proposiciones de 
em préstito , se componga de D. Francisco Martiriez de la 
Rosa:* D iputado, presidente; y de los vocales conde del 
M ontijo, Senador; D. M ariano E gea, Senador; D. Antonio 
Satorras, D iputado; m arques de M ontev írgen , d irector ^ge
nera l del tesoro púb lico ; D. F é lix  D’O lhaverriague y B lan 
co, d irector de la  caja de A m ortización, y  D. Antonio 
G uillerm o Moreno, síndico del banco español de S. Fer
nando. Tendréislo  entend ido , y  dispondréis su cum pli- 
m ien to .= R ubricado  de la  R ea l m ano.= E n Palacio  á  16 
de Mayo de 1838 = A  D. A lejandro Mon.

D. Santos V idal y  Abarca, oficial tercero-primero del go
bierno político de Córdoba , ha hecho donativo del 20 por 100 
de su sueldo , ademas del descuento que sufre con objeto de sub
venir á los gastos de la guerra. Complacida S. M. la Reina Go
bernadora de este desprendimiento patriótico, se ha servido man
dar que se le den las gracias y  se anuncie en lá Gaecta.

A N U N C IO S  O F I C I A L E S .

D irecc ión  g e n e r a l  d e  R en tas unidas.

A consecuencia de la resuelto en Real orden de 14 del cor
riente, se saca á pública subasta por término de veinte dias la 
cobranza del derecho de bolla de ios naipes que se elaboren en 
el reino é islas Baleares, bajo el pliego de condiciones que se 
hallará de manifiesto al público en la escribanía mayor de Ren
tas, desde este anuncio hasta el dia del remate , que se ha de 
verificar en la sala de juntas de esta dirección general á las do
ce del dia 6  de Juu io  próximo venidero.

JU N T A  superior de enagenacion de edificios y  efectos de los 
conventos suprimidos.r:Habiendo hecho proposición para 

la compra del terreuo que ocupó el demolido convento que fue 
de monjas denominado de Pinto en la Carrera de S. Gerónimo 
de esta corte, ha dispuesto la junta se saque á pública subasta 
por término de 50 dias que cumplen el 15 de Jun io  próximo, 
en el cual á las doce de su mañana se verificará el remate á fa
vor del mejor postor en los estrados de la misma , bajo las condi
ciones contenidas en el pliego que seí Ralla de manifiesto al pú
blico en su secretaría , entre las cuales se establece la de que el 
comprador de dicho terreno habrá de edificar sobre él en el tér
mino de un año , contado desde el dia en que se otorgue la es
critura de venta. M adrid 15 de M ayo de l858.= E l secretario 
de la jun ta , José Fernandez de la Fierran.

cita y  emplaza por último término de 15 d ias , contados 
desde el en que se anuncie en la Gaceta de esta c ap ita l, á 

tolos los que se crean con derecho á varias ropas y  efectos que 
P«rece empeñaron en poder de Doña M aría Josefa Corominas, 
que vivió calle de A vap ies, núrn. 17 , cuarto principal , para 
que se presenten ante el Sr. D. M ANUEL LUCEÑO , juez de 
primera instancia de esta villa  y  escribanía del número de Re
h ilo  a deducir las acciones que les competan sobre la perte- 

de dichos empeños , bajo apercibimiento que de no ha
b ito  les parará el perjuicio que haya lugar.

J^O M IN G O  BENITEZ Y  FRATÍ , escribano de : S. M ; pú
blico deJí número perpetuo de esta ciudad ', certifico: que 

ante el alcalde primero constitucional de la misma , por D. Lo
renzo Flernandéz de Lorenzo, vecino de la ciudad dé M érida, 
se denunció el impreco suelto en la imprenta dé esta capitanía 
general bajo eY epígrafe de "Contestación que da Di Manuel 
‘Leál Y ita , contador 5d¿ rentas nacionales dé Marida y su par
tido , al artículo comunicado que inserta él núm. 185 del pe
riódico La E spadá  con fecha de Mérida , firmado por el ami
go de la libertad, cuya inserción le ha sido negada en el Bo
letín  o fic ia l d e  Badajoz  que principia "S i el autor del comu
nicado en cuestión ” j y concluye "trampeando y  engañando á 
sus semejantes” : la cual admitida , habiéndose reunido el jura
do de acusación y  declarado haber lugar á la formación de 
causa, fue remitida esta al juzgado de primera instancia de esta 
cap ital, en que por mi testimonio se ha seguido y  sustancia
do legalmente: y  habiéndose visto en el jurado con audiencia 
de las partes, recayó en ella lá calificación y  fallo que á la le
tra copio.

C alifica ción . Calificación que los jueces de hecho que sus
criben hacen del papel que hajo el epígrafe de "Contestación 
que da D. Manuel Leal V ita , contador de rentas nacionales 
de Mérida y  su partido &c.” , y ¡que ha sido denunciado por 
D. Lorenzo Hernández de Lorenzo. Primero: lo califican de 
injurioso al denunciante. Segundo: Atendidas las circunstan
cias que han mediado en dicho asunto, califican dicho papel 
de injurioso en tercer grado. Y  lo firman. Badajoz 4 de M ayo 
de 1858.=Pablo García.zrPedro Delicado y Sayago.nPedro Pé
rez de Velasco.=Ramon Marcos Villanueva.ziFernando Fernan- 
dez.=Agapito García Romero.mMiguel de Arrale.zzJosé Pau li
no.—Manuel Losada.—Fernando Gutiérrez. ~ Celestino Andrés 
García.z^Manuel Molano.

Fallo. Habiéndose observado en este juicio todos los trá
mites prescritos por la ley , y  calificado los jueces de hecho con 
le nota de injurioso ^n tercer grado el impreso titulado "Con
testación que da D. Manuel Leal V ita , contador de rentas na
cionales dé M érida y  su pártido , al artículo comunicado que 
inserta el núm. 185 del periódico La E spada , con fecha de 
M érida , firmado por el amigo de la libertad , cuya inserción 
le ha sido negada en el B oletin  o fic ia l d e  B ada joz , cuyo im 
preso empieza "  Si el autor del comunicado en cuestión ” , y 
concluye "los que como V. trampeando y  engañando á sus se
mejantes” , denunciado en 50 de Enero dél corriente año por 
D. Lorenzo Hernández de Lorenzo, vecino de Mérida , la ley 
condena á D. Manuel Leal V ita , responsable de dicho impre
so , á la pena de dos meses de prisión y  en la inulta de 500 rs., 
con arreglo al art. 7 .° , tít. 4*° de la ley adicional á la de 22 
de Octubre de 1820 sobre la libertad de imprenta decretada 
por las Cortes extraordinarias en 12 de Febrero de 1822 ; y  en 
su consecuencia mando que se lleve á debido efecto, señalando 
para la prisión el castillo de esta plaza , couforme al art. 8.° de 
la misma ley adicional. Con lo que dio por fenecido el juicio 
el Sr. D. Tiburcio García G allardo, juez de primera instancia 
de esta ciudad y  su partido , mandando pasar una copia lega
lizada de esta sentencia al demandante D. Lorenzo Hernández 
de Lorenzo; y  otra al reo D. Manuel Leal V ita , si la pidiere, 
á quien se condena tambien\en las costas, según previene la ley. 
Fecha publicación de esta sentencia, en el acto apeló in voce el 
procurador de este Manuel Blanco: la que se le denegó funda
do en el art. 75 del mismo reglamento. Y firmó S. S. en Ba
dajoz á 4 de M ayo de 1858 , de que yo el escribano doy fe.— 
Tiburcio García Gallardo.ziAnte mí, Domingo Benitez y Frati.

REDACCION DE LA GACETA. 

CORTES.
CONGRESO DE DIPUTADOS.

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  B A R R I O  A Y US O.

Sesión  d e l  d ia  16 d e  M ayo.

Se abrió á las doce y  cuarto.
Leida el acta de la an terio r, fue aprobada con una ligera 

rectificación hecha por el Sr. Iñigo.
Pasó á la comisión que entiende en el asunto una exposición 

de D. Ju lián  V igo , natural de Casulleja e a  la provincia de 
Granada , manifestando los inconvenientes que traia consigo la 
continuación del diezmo, y  añadiendo que contribuiría gusto
so en proporción á sus haberes á la manutención del culto.

Se leyó y  aprobó sin discusión el dictámen de la comisión 
encargada de darle sobre el proyecto aprobado por el Senado, 
relativo á la supresión de la biblioteca de las Górtes.

Se anunció que la comisión encargada de examinar la pro
posición sobre aclaración de varios artículos del regíame oto, ha
bía nombrado Presidente al Sr. Sancho, y  Secretario al Sr. Q ui- 
jana.

Orden del dia. Continúa la discusión pendiente sobre con-* 
tribucion extraordinaria de guerra.

‘ Se leyeron y aprobaron sin discusión los arts. 20 y  2 í. Es
te di ti rno con la siguiente adición: "Pero donde el reparti
miento se haga por parroquias asistirá uno de los mayores con
tribuyentes de esta clase por cada una.”

Se leyó el art. 22.
El Sr. PONZOA : El curso que lleva esta discusión prueba 

indudablemente su importancia. Yo he aprobado la mayor páf- 
te de los artículos del proyecto, y probablemente aprobaré el 
mayor número de los que faltan ; pero la comisión me perm iti
rá que en el artículo que se discute haga algunas ligeras obser
vaciones que someto y  abandono enteramente á su imparcia
lidad.

La comisión ha distribuido los 605 millones por contribu
ción extraordinaria , de la manera que ha podido hacerlo , sin 
imponer á ningún radao de riqueza exclusivamente, «¡ valerse de 
ningún sistema exclusivo.Ha impuesto una parte m uy principal 
á la riqueza territo ria l, porque efectivamente esta constituye la 
may or parte de la riqueza española. Ha impuesto también uña par
te considerable á la in dustria l, fabril y  mercantil , de las cuales 
se había hecho muy poco caso en los anteriores repartímientas, 
y últimamente ha acudido á un medio necesario, cual ha sido 
el de imponer una contribución sobre consumos, una contribu
ción indirecta de mucha consideración.

En todas estas partes del dictámen de la comisión se dan ba
ses á las provincias para que distribuyan las cuotas á los pue
blos , y  á los pueblos para que las distribuyan á los particula
res. En ia  riqueza territorial para imponer ó distribuir la cuo
t a ,  no se ha valido la comisión de un solo t ip o , sino desva
rios, y esto prueba la ilustración de sus individuos.

A los pueblos de la corona de Castilla les ha dicho que se 
valgan dé la contribución de paja y utensilios para la distri
bución , y del catastro ó aumento á lok de la corona de Aragón, 
Relativamente á la contribución de comercio ha observado lúa 
mismas bases, tomándolas del decreto de 22 de Noviembre 
de 1825 , con las modificaciones que se establecen en la lejr de 
presupuestos de 1855. Guando se ha tratado de d istribuir á los 
pueblos y á los particulares, se ha valido de las mismas reglas 
según el último cupo que hubiesen pagado con arreglo á la re
ferida ley de 1855.

Fin la contribución de consumos ha seguido el mismo sis
tema , habiendo también introducido ciertas modificaciones, y  
agregado ciertas rentas, con lo cual estoy del todo conforme. 
Cuando esta contribución llegue á las provincias, hay un a r t í
culo aprobado en que se dice que las diputaciones provinciales 
distribuirán la contribución sobre consumos, teniendo en consi
deración su vecindario, su situación local y todas las circunstan- 
cias'que favorezcan la concurreicia de forasteros, é iu iluyan  en 
los consumos. Esta base también excelente comprende principios 
generales , y  pone efectivamente alas diputaciones en posición de 
desempeñar su cometido. [El Sr. R einoso p id e  la pa la b ra  c o 
m o d e  la com isión.) Pero llega la cuota de la contribución de 
consumos á los pueblos, ¿ y  qué es lo que hacen estos? ¿qué re
glas se les fijan para establecerla? A llí no es posible tener pre
sentes las circunstancias del art. 17.

Señores, para distribuir la contribución de consumos á los 
pueblos, se pueden observar varias reglas y  principios. El p ri
mero es el de aumentar la cuota de la contribución, pues au 
mentando la cuota se aumenta el producto de la contribución. 
Se ha dicho aqui que hay ciertas bases eu los con uinos, ciertas 
cuotas de cuyo lím ite no se puede pasar. En ciertos puntos esa 
cuota es indudable; pero cuando la contribución se impone so
bre los artículos de primera necesidad, en una palabra, sobre 
aquellos con los cuales está identificada la existencia del hom
bre, ese límite es muy desconocido. Supongamos que se impu
siera una contribución sobre el aire ó sobre la l uz ,  contribu-  ̂
cion que hasta cierto punto está impuesta en Inglaterra sobre 
las ventanas y  las puertas, esta irremisiblemente se pagaría. 
Las que se imponen sobre los consumos, casi todas ellas parti
cipan de esta índole, y casi todas vieneu en último resultado á 
pagarse por ios pobres.

Otro de los medios para aumentar la contribución es dismi
nuir la cuota. Señores , efectivamente parece una paradoja, que 
disminuyendo la cuota se aumentan los productos de la contri
bución ; pero es una verdad benéfica , que disminuyendo la 
cuota en muchas contribuciones sobre Consumos, se aumeutau 
los recursos pára hacer frente á' las cargas públicas.

En  el siglo pasado cuando N  (:Vo s e  en tend ió e l  nom 
bre) era ministro de Flacienda en Francia, se verificó que dismi
nuyendo las cuotas se aumentaron los valores de las rentas. Esta 
verdad se ha demostrado'én estos últimos tiempos de una ma
nera indudabje. Eu Inglaterra se han aumeiitado los productos 
de las contribuciones, bajando las cuotas de las del café , azú
car y  vino. Y o  podía referir tiúa multitud de hechos relativos 
á España , en comprobación de tfti aserto; pero por 110 molestar 
la atención de los Sres. Diputados me voy á limitar á dos.

Señores: el café era un artículo que en Madrid pagaba unos 
derechos bastante grandes, y  los productos de e*ta iinpo iciou 
no producían casi nada. Tu vo  necesidad la junta de comercio 
de buscar alga vós recursos con el Objeto de atender á la conser
vación de las enseñanzas públicas que estaban á su cuidado, y  
propuso al Gcbierno que le pagaría todo lo que produjese la 
renta del c a fé , quedando á su arbitrio la imposición. É fecti-



vamfcnié la junta dé coifcércio de Mádríd págó al Gobierno un 
duplo de lo que basta entonces habia importado esté artículo; 
¿ y  qué hizo al principio? Disminuyó lá cuota, y el resultado 
fue que sacó una cantidad mucho mas considerable. Otro tanto 
sucedió con la renta de corderos. La junta bajó el derecho de 
puertas que estos pagaban; los consumidores tuvieron el cor
dero á tin precio mas barato , y  los. rendimientos fueron mu
cho mayores. Esto mismo súcedió en Cádiz en 1825 * en cúyá 
época tengo entendido que un comisionado regio bajó la cuota 
en el derecho que pagaba el café.

De consiguiente otros de los medios qüe sé tienen párá aumen
tarlos consumos es  disminuir las cuotas. Otro hay'tambien y  é« 
imponer ciertas contribuciones sobre artículos que en la actua
lidad no pagan nada. Se dirá que algunos pueblos no pueden; 
pero pueden sí admitir un empréstito pará pagar una contri*? 
bucion, hipotecando sus lincas; y  en una palabra, pueden va
lerse de una multitud-de recursos por los cuales pagarán la con
tribución. Nada se dice de esto en el proyecto, ni se dice 
W  sino que pagarán los cupos que se les impongan por la 
contribución de consumos. Unicamente en el art. 22 se supone 
que los, pueblos están autorizados para aumentar las cuotas de 
las* contribuciones porque dice «usarán de los medios y recur
so? convenientes á fin de cubrir la cuota que les corresponde 
ó él déficit que resulte.” Señores, en este artículo encuentro yo 
dos equivocaciones gravísimas. En primer lugar hay una idea 
falsa ? que me parece no puede haber consistido en qtra cosa el 
consignarla, que en una distracción de los señores de la comi
sión, porque conocida su ilustración, no puedo atribuirlo á ig 
norancia.
í Supónese aquí que los pueblos de E»paña , aprobada que sea 
esta ley estarán obligados á pagar 150 millones sobre consumos. 
Esto,es la .equivocación. La contribución de consumos no tiene 
re» d-miento? fijos; lo que se hace es imponerla calculando sus 
pioductos por aproximación, y asi resulta que unas veces el pro
ducto es mayor, y  otras menor, que en lo que se ha calculado; 
unas veces pierde el Gobierno, y otras gana; pero suponer que 
ha/de. dar rendimientos fijos es una equivocación. Las contri
buciones directas se diferencian en esto de Jas de (Consumos. En 
iasr delectar.*, bien sea sobte la industria agrieul,torar, febril ó co- 
? W r c i a J i m p o n e  una cuota, y Jas perspnas á, quien compren- 
depagan necesariamente la contribución^ Sucede á y$ces que no 
pueden .hacerlo; estas son partidas fallidas ; ,pe?:o;estos,impuesr 
t̂pSj.no ŝta î expuestos á otras deducciones» ü\ í;. - -.j
... • La segunda idea equivocada es la d? suponer .que podrán 

Jp? pueblos buscar recursos á fin de cubrir la ; cUo^-que, les, cor- 
í;esppn.da,-,ó el déficit que resulte.. E.tfa cuota supqu&nn déficit,' 
y  la idea de la contribución de consumosexclifye tqd.a idea de 
déficit. (¡Y qué restricción se pone âcerca de lo? medios de que' 
pued&n valerse los pueblos para pagar sus cuota?.? Una sola, y  i 

...eg la de establecer por base que estas contribuciones;ño se im
pondrá n á los pueblos pof la decapitación, sino»por, la de r i-  
qqeefc. Hacer otra cosa seria la injusticia mas atroz; y  digo que 
seria injusticia por dos razones. Las contribuciones,sobre cou- 

tienfcn dos objetos: 1.° reparar las injusticias que ne
far iam en te  se cometen en los repartimientos. Es verdad que 
}o i##* fácil seria imponer una contribución sobre la rique-i 
za industria l,  comercial y fabril ; pero esto es imposible: 
2 .p objeto, que también faltaría en este caso, es ía necesidad de 
que paguen los pobres. A estos no se les puede imponer contri
bución d i r e c t a ,  y  el único m ed io  d e q u e  pa gu en  a lguna  cosa es 
que contribuyan en la de consumos. Asi pues, se ve claramente 
que si se adopta este sistema faltan ambos objetos.

Por consecuencia me parece que el artículo no se puede 
aprobar, si no se establecen las reglas que deben observar los 
pueblos para la distribución de la contribución de consumos : y  
ya que esta no puede repartirse de una manera justa, adóptense 
al menos alguuas bases que respeten los ayuntamientos, para que 
de todos modos se salve el principio de que de ningún modo se 
acudirá á las contribuciones directas sobre clases ya gravad ¡'si
mes para cubrir la contribución de consumos. Otra observación 
me queda que hacer, y  es que esas clases agricultora, fabril y  
comercial tan gravadas ya , se les va á imponer una contribu
ción exorbitante que van á pagar en metálico en el término de 
seis meses , por lo que es imposible que paguen mas. No olvide
mos, señores, que las contribuciones directas han sido suma
mente difíciles de establecer en España, y lo serán hasta que la 
nación pase del período en que se encuentra á ser una nación 
fabril y mercantil. Sabido es que las naciones agrícolas son las 
que tienen menos necesiddd de dinero, y por consecuencia es 
imposible que en un período corto pueda pagar la nuestra una 
contribución exorbitante. Esto ha sucedido siempre. España no 
ha tenido nunca mucho dinero, ni auu en tiempo en que era 
poseedora de las minas de nuevo mundo , por razones qpe no 
son de este lugar, y  por esta razón en ninguna época de su his
toria ha podido pagar una contribución directa en dinero tan 
inmensa como la que ahora se va a imponer.

Concluiré por lo tanto diciendo que si se aprueba el artícu
lo incurriremos en los inconvenientes que he manifestado, no 
habremos conseguido nuestro objeto, y habremos hecho á la 
naciou ,en  vez de los beneficios que se propone , males sin cuento.

El Sr. REINOSO : La comisión agradece al Si*. Ponzoa la 
urbanidad y  atención con que ha tenido la bondad de tratarla. 
La oposición que S. S. ha hecho al art. 22 está .reducida á estar 
prevenido en él el señalamiento de las bases con que se ha de: 
proceder en los pueblos al repartimiento de la contribución de 
consumos. S; S. ha confesado que tratándose de las contribucio
nes territorial é industrial sé establecen reglas fijas; pero ha, d i- ; 
eho que tratándose de la de consumos no sé da ninguna para? 
fijar el.modo de percibirla. • . .. :

Esta es su impugnación, y  se ha extendido en ella ma
nifestando que podrían adoptarse alguuos medios para alcanzar 
estos productos, tales son los de aumentar © disminuir las cuó- 
â s » cMyo aumento ó disminución, según el/cas© en que se pró

f u g a »  , producen el aumento de los rendimientos*  También ha 
indicado el Sr»; Ponzoa , como unp do los iiiiedios que debian 
adoptarse, él de la im posicioor.sobre varios artículos que en la 
actualidad no esten recargados, ■)
-  Ha dicho despue? que la comisión, por distracción sin duda, 
y  en esto la ha-favorecido..8., *̂.̂  ha supuesto que las cuotas fi—: 
jadas en los cupo^/pQr vazonide eposuemos se<¿suponen como de 

¿un rendimiento fijó , y  ésta^ por su naturaleza de indirectas no 
^tienen su<#a$ ni; se apuesten ¿ su ponen de rendimientos. Ajos. Me 
parece que son fictos los &rguúfenlos principales? que ,ha diecho 

Sr., J^nzoa^; y oy.; ahora á ve#, si acierto.; á contestar tes.
«f * L a  ôi îs*€>i*, reflexionando sobre la naturaleza de esta cou- 

¿enalté creída , como todos creefc;, que eá ultimo resulta-';

! do véttdrá á pagársé por la tííjúeza. Pero tío basta proclamar 
esté principio, sirió que e¿ prééíso hacer su áplicaciorh ¿Cómo» sé 
exige á cada riqueza la parte con que debe contribuir á las 
¡cargas del Estado? Por los productos agríco las, fabriles y  co-* 
mérciales, cuya averiguación es  m u y  fácil:} Aqui considera la 
Comisión todas las clases, y  sanciona que tqjdas deben contri
buir con una cuota , y  páíá hacer la valuación de estas no ha 
encontrado otro medio qüé la de consumos:^ porque sabe que no 
todos deben pagar en proporción á lo que tienen, sino erfpro
porción á lo que gastaii. Un jornalero, pdr'ejemplo, gasta me- 
i»os que un empleado qbe tiene 405 reatesAle sueldo, porque no 
tiene tanto ; pero gastá m as, porqué gasta todo lo que tiene. 
Asi pues, ha dicho, contribuyen todos en razón á lo que gas
tan , no en razón á lo que tienen.

Admitidá vpor estas, consideraciones la contribueioíi de con
sumos, procedimos á buscar los medios ele realizarla. Nos costó 
muchísimas dificultadés imponer esas cuotas: se siguió á estas 
el sería lá miento de los cupos á los pueblos, para docenales hu
biéramos querido fijar una base fija é indudable; pero lo en
contramos imposible, porque tropezamos con la diversidad de 
los encabezamientos, y la versatilidad de las circunstancias que 
alteran los Consumos , y  no encontramos úna ba^e fija: Asi fue 
que nos contentamos con señalar las circunstancias que habían 
de tenerse presenté ¿ y  son las que ha observado el Sr. Pónzoá. 
Repito que encontramos dificultades que no pudimos vencer , y  
este es el origen de los a rts ..2 2 y  24* .4 v

A lo dicho por el Sr. Ponzoa sobre si es po?jb]e que algunos 
arhculos puedan sufrir recargo en los consumos;, yo contestaré 
que sí será posible ; ¿ pero cómo haremos esto sin perjudicar ni.; 
favorecer a unos ó á otros? No hay en,este punto regla general,,; 
y  en esta alternativa ha.dicho la comisión': "pudiendo sucedqii 
que en tal pueblo los artículos de consumo no admitan recargo,' 
autoríceseles para buscar medios de llenar ql cupo que se Ies se,- 
nale por este concepto.” ¿ Qué medios serán estos? Los de aurpeu,-• 
tap o disminuir las cuotas, imponer en nuevos artículos, proce- : 
der; áT la contratación eje empréstitos y  venta de fincas. Todo esto, 
podrá hacerse en general , en particular ñp; y .  esta generalidad;' 
me parece que la comprende el art. 22 cuando se d ice ,( l e e . )  Éste 

.déficit ha chocado al.Sr. Pqnzoa , porque dice que en estas con--, 
tribuciones eventuales no hay déficit porque no tienen cuota lija. 

J£s verdad y  convengo con S. S. en que no tienen cuota fija; 
pero el Sr. Ponzoa,,tan entendido en estas m aterias, sabe que es
tas contribuciones,' aunque no tienen rendimientos fijos, tienen 
valores presupuestos en todos lo^.casos , y  fijos en aquellos que 
e^tan reducidas á encabezamientos y  se presupone por el tanto de 
estos. Por consiguiente el déficit'de que aqui se habla es el de los 

palores presupuestos que será mayor ó menor.
Asi pueSjJa comisión cree haber cumplido con el deber que 

se le habia, impuesto al hacer la indicación de los medios de que 
pueden valerse los.pueblos para cubrir el cupo de consumos, :

, El orador pasó á contestar á otras observaciones del Sr. Pon
zoa , extendiéndose en probar que los artículos de consumo- ad - 
mitian recargo en lo general, y  terminó diciendo que no re-' 
cordaba qpe el Sr. Ponzoa hubiese hecho otros argumentos^ . ’ 

s....... ^ .iP Q N JiO A , deshaciendo varias equivocaciones dijo
respecto de los empleados que estos pagaban una. contribuciop* 

.terrib le, y p ara la  cual noJhabia, pje¿iact, cuál era el descuento 
que sufrían en sus sueldos. ' ■ ■

El Sr. BENAYIDES , impugnando el, artículo , dice que 8 
s i endo  es te  a r t . 22 que se d i s c u t e  una ex c ep c ió n  del [6  , debie
ra aquel ocupar este lu g ar , y  el 16 ser el 1?. En seguida com
bate la primera parte del artículo , porque no se fijan las reglas 
por las cuales hayan de guiarse las diputaciones provinciales 
para hacer el repartimiento, pues sin que ,fuese visto trataba 
de ofender á estas corporaciones, era preciso tener presente que 
se componen de hombres que unas veces yerran con buena ...in
tención, y  otras con mala ; y  que aunque quisiera decirse que 
en su proceder llevaban envuelta la responsabilidad, esta era 
m oral, á la;cual estaban todos, su jetos, no asi la le g a l, que era 
la que debia buscarse en estos casos, porque no habiendo dado, 
como debieran, el Gobierno y  la comisión una base fija , po
dría suceder que una diputación se compusiera en su totalidad 
de cosecheros de aceite, y  al hacer el repartimiento el perjuicio 
recaería sobre los de vino.

Dice que la base que se fija con respecto á los géneros de 
consumo que se hallen recargados con arbitrios reales ó muni
cipales, de modo que no puedan soportar el todo ó parte del 
aumento, y  por cuya base se faculta á los pueblos en que estp 
se verifique arbitrar los medios y  recursos convenientes, á fin 
de cubrir la cuota que les córresponda ó el déficit que resulte,; 
ademas de ser arbitraria es confusa, y que para evitar esta con
fusión , y  el que por efecto de la adopción de estos arbitrios 
pudieran unos pueblos causar perjuicios á otros, proponía la 
adición siguiente.

Que al final del artículo se d ig a : á excepción de introducir
se géneros prohihidos, ó disminución ó aumento en los dere
chos de importación y exportación sin orden del Gobierno.

El Sr. IÑIGO contesta que de ninguna manera pueden co
meterse los abusos y  arbitrariedades que ha supuesto el señor 
preopinante en el repartimiento de lá cuota sobre cualquier ar
tículo de consumo, pues la comisión ha tenido muy buen cui
dado de evitar esto, estableciendo el correctivo de que cualquie
ra que sea la base que los pueblos adopten en sustitución, ha 
de ser de riqueza, y  aprobada por la diputación provincial. 
Que el Sr. BenVvides debiera haber tenido presénte que no se 
trata en este artículo de arbitrios sobre consumos ni sobre de
rechos dé importación ó de exportación, siuo de arbitrios loca
les, y que era nqjpjrio que.lqs pueblos apremiados por las c ir - : 
cunstancias habían obteniao en diferentes ocasiones y  en un 
estado normal el permiso de echar mano de aquellos medios que? 
creyesen convenientes para salir de su apuro.

En cuanto a lo manifestado por el Sr. Benavides de que el 
Gobierno y la comisión debían haber pedido datos para saber 
ál tiempo de hacerse el repartimiento los artículos que estaban 
mas recargados * dijo que esto era un trabajo ímprobo , y  que 

j ademas el Gobierno no puede tener noticia de los artículos que 
están mas recargados en los pueblos, y  $í únicamente los artícu
los de consumo que están sujetos á la contribución: que ésto 
era cosa mas propia de los pueblos; asi como de las diputacio
nes provinciales ; porque tienen un conocimiento mas particu
lar acerca de este punta, y  de aqui la razón por la que la co -' 
misión ha.dejado.á las; diputaciones provinciales la facultad de 
haber de aprobar el sobrecargo que pudieran haeéjr losj/pueblqs* 
en los artículos de consumo. r; ...

. Qué el objeto de la comisiorf, al colocar en el artícúlo ía 
palabra en general' r i q u e z a , fue el de que en los pueblos en'

donde no pudieran ciim plir con los consumos, entrasen á satis- 
; facer esta contribución los demas ramos de riqueza, bien fuese
¡ industria l, comercial ó cualquiera otra.

El Sr. FUENTES expuso que á su parecer no debia haber 
dificultad en que las diputaciones provinciales, en unión con 
los intendentes, fueran quienes resolvieran las dudas que pue
den ofrecerse cuando v. gr¿ un pueblo que no tiene otros rae-

I dios de pagar la contribución que el producto.de sus consumos, 
jr  estos sé hallan bastante recargados, no tiedéMquéza* térrito - 
rial sobre qué sustituir esta contribución.

El Sr. Secretario del Despacho de HACIENDA manifestó 
qúé lá adición del Sr. Ponzoa , á quien no había* tenido el gus
to de o ir , partía de un principio , cual era el que las faculta
des que se daban-á las diputaciou^provinciales para en el ca
so de que los /objetos, de consumo nojaudiesen ser recargados, 
se aprobase el que:estás mismas diputalpnes provinciales ó los 
pueblós no pudiesen imponer contribuciones directas, sino que 

~se valiesen de las indirectas, á*ruya-adicion tanto el Gobierno 
como la comisión no podían menos de oponerse^ sin que pudi^- 
ra concebir cómo se habia ocultado a 'la  ilustración dé ST. Sé que 
és imposible imponer una contribución sin que Otra ?se resien
ta | y  que de consiguiente, de adoptarsé la adición qué propo
nía , era atar las manos á las diputaciones provinciales.
1 impugnando las observaciones del Sr. Bemrvides , dijb^TO 

, cuanto á las facultades que se concedían á las diputaciones pro
vinciales para arbitrar * medios coíi qué hacér efectiva lá cuota, 
y  que habia impugnado S. §. ■, tjue nadie cortto ésta? ci$r^órai- 
ciones y  los, ayuntamientos podían decid¡f1.con;/má§i¿^e;r^

¿ porque el Gobierno, colocado en una esfera superior, y  sin da- 
l tos estadísticos, resuelve siempre con los datos y  conocimiéntas 
i que dichos cuerpos le suministran-, viniendo áq iarar en úlé»- 
■ mo résiíltádo que eV. díétámen de las dtputácipnfeS'provinciales 

llega á 'sé r le y . QuVadéiliaS aqdi se trataba dé in grésó s,y  na-
? die inejor que unos propietarios, comerciantes y  fabriearrtes, 

de que comúnmente s^ ppnipooen las diputaciones provinciales, 
i son los que con mayor áciérfo puedén resolver estas cuestiones,
;■ siendo¡ imposible llegue¿ á verificarse- el caso; supujestafPPfíS. S.

de que, estas corporacjones se couipusipr^i de individuos 
, •,pertenecí eran á una misma clase de,9jvntf:ibuyentqs.y ; ..

Que el,G-obierno por. su parte , ?i ja comisionado tenia ^jqj. 
conveniente, aceptaba la adición Sri/Benávides, puesta
no varía en maniera’algúna él prtícülo ,"y ¿on ella se da uda/es- 
pecie dé sanción á las détermináciones q'ue tantó ¿i Góbieírjo 
como las d i putacionés provihcíáles^ ádópten. /  ̂ ¿ : c ;

EJ^SiV PUCHE observó qué él Sr. Beriavidés Eáhítfimpúgi. 
nado la redacción del articu ló , á lo cual no sé : hábíá:coritestan
do por ningünb de los señores que le habían defendido y  qtfe 
si bien la comisión encuentra bastante funda(das*das opinionés 

vde S. S. sin. embargo tenia la desgracia de , no convenir, coa 
ellas. Que el art. X6 señala en. general veglá.s, ¡ según las rcqafe 
debe hacerse en las capitales de proyinqia l,a distrí^bqpjon 
cupo que á cada uno délos pueblos de ella les ha cabidp:..p*)r 
la contribución de consumos, y  quedos artículos siguientes has
ta el 21 establecen las reglas por las cuales debe hacerse,$1 re

partim iento á todos los pueblos de cada una de las trés‘bontri—
' bucióñés j y  qité en  él 22 empiezan á darse' las réglás pdr l i s  
fqúé debe ajústárse el repartimiento ind iv idual:, y*que ^br coM- 
fsiguiente el artículo estaba en el lugar que le correspondéis> 

Declarado el punto suficientemente discutido, se leyó y  
aprobó la adición del Sr. Benavides, modificada en estos tér
minos :

Y A excepción de Ja  disminución ó aumento de los derechos 
dé importación ó exportación sin orden del Gobierno.”

También se leyó otra del Sr. Gómez Acebo, que dice a s i : 
.Despues.de las palabras (csiempre que á juicio de las Dipu

taciones &c.” ^oyendo antes á las oficinas de la hacienda pú
blica Y  a la conclusión del artículo "aprobada por el Go
bierno.” ' ; -

Esta adición fue aceptada por la comisión , y  quedó a pro
hada. ■ f

También lo quedó, el art. 22. , ^
Se leyó el art. 2.3.,
El Sr. FONTÁN se opone á este artícu lo , porque cree que 

no puede ser observado en muchos pueblos ni en provincias en
teras. Dice que hay muchos pueblos encabezados, particular
mente en la provincia de G alic ia , en los cuales por falta de 
arbitrios sobre consumos, tienen necesidad de repartir esta con
tribución á los forasteros, por lo que en las referidas provin
cias la contribucipn territorial y la de consumo son una sola 
en la mayor parte.. Duda que pueda sacarse esta cQntribucion de 
consumos en ejlas á causa de que a lli no sé come otra cosa 
que bérzas, pues: no prueban la carne, corno no sea de cerdo.

Añade S. S. que la cornision ha discurrido mucho en teor 
r ía ,  pero nada en la aplicación , pues de haber meditado este 
artícu lo , no hubiera consignado en él que fuesen excluidos lqs 
forasteros, porque de este modo no sabe S. S. cómo muchqs 
pueblos de su provincia podrán satisfacer la cantidad que ê 
les designa.

Pasando S. S. en seguida á manifestar las cargas á que está 
sujeta la provincia que representa, dice que ya están all i suje
tos al pago de contribución los propietarios. (E l S r . P u c h e  h a c e
an signo negativo ) ,

Continúa el Sr. Fóntan diciendo que es un hecho ciétto lp 
que há manifestado acerca de que en su provincia pagan con
tribución los propietarios; y que el Sr. Puche entenderá respec
to á la provincia dé Murcia , mas no á la de Galicia ; que pará 
averiguación de ello pueden pedirse noticias sobre este particu
lar. Por todo:lo cual, insistiendo en que no lé parece posible ¿1 
que puéda recaudarse la Contribución de consumos en su pro
vincia excluyendo á los forasteros, espera que la comisión lé 
diga; cómo se hace efectivo el cupo én una parroquia excluyen
do las rentas de los forasteros.

El Sr. PUCHE: El Sr. Fontáu, al impugnar el dícíámérí, 
se ha permitido algunas expresiones sobre calificación dé lá ca
pacidad de los individuos de la  comisión. He callado á pesar dé 
haber dicho S. S. que no entiendo de la provincia de Galicia *y 
qué ¡únicamente podré entender de la de M urcia ; y  antes dijo 
que los individuos de la; comisión entendían .de. teórica , mas no 
de práctica. . ,

Y o  contestaré á S. S. diciéndole que entiende poco de los 
asuntos de Galicia en práctica, si asegura que alli.estan sujetos al 
pago de contribución los propietarios. En los repartimientos que 
se hacen en los pueblos de G alic ia , por sobrante de provincia
les ,,en-esos amillaramieutos no se comprenden l o s  hacendados 
forastér^ , y  donde,se les incluya se comete una injusticia ; pu- 
diendo asegurarse que si han reclamado, habrán sido necesaria



xueníe atendidos; fe§tó sucede ert Galicia•.$■ y si lo contradice el 
gr¿ Fontan, apelo á los Sres,.-Diputados- de esa provincia. Y aun 
dado que sucediera lo que ha d icho , ¿habría razón para qué 
¿o..las demas provincias se estableciese uíí principio falso y con
trario á la índole de nuestras rentas? de n,ingun modo; porque 
j^s, contribuciones de consumo están establecidas sobre los ar
tículos del mismo., y  por consiguiente no pueden gravar sobre 
a q u e l lo s  que no residiendo no consumen.
r (i EslQs propietarios; que residen en las ciudades, pagan en puer
tas contri|jucipn que Ja qué puedá corrésponderles sobre 
cpnsqmos^ y  si se les incluyese en rentas provinciales únicamen
te ? v,eriat:el Sr. .Fontan lo que pagan por ejemplo en M adrid 
por los frutos .que, se introducen, y  lo que; pagaban del otro 
qipflq; por ello. §e¿;veria la ventaja que precisamente habia de 
resultar. Los encabezamientos por rentas, provinciales se h icíe- 
jon.£ú: España para- aligerar las operaciones de recaudación , im
pedí f que los pueblos (pesen opr i ruidos por Aquellos a lea ba leros 
'^ e c{odo': 1q- devastaban;, y como de lo que»-se recaudaba no se 
señalaba -mas qi^e lo A p tarifa sobré Jo qu(e se imponía , resulta
ba que los hacendados forasteros pagaban en aquel caso por la 
vepta dg sp ^ ru to s , pues ;no podían pagar, sobre jo. que no coii-

- i rJDespues dq encabezados los pueblos ¿qué'resulto? que h i
cieren)' um contrato) alzado con la hacienda; -pára. entregar la 
•cantidad Merlos hacendados forasteros que ñó'consumen ; ¿y  
por qué no sq lesf llamo cuando se hicieron Oso's contratos ? Y o 
diré que; los preferidos hacendados estatt: sufriéndó' él yugo de 
Jos ayuntam ientos,'porque son los qué Sufren íás cbnsecuencias 
de la mala fe y  d e  4a in trig a , sin que'por ésto áea ini ánimo 
-ofender ehdoW as mínimo á los ayuntamiento**."Por ésta razoii 
el artículo está\en su» lu g a rf y debo advertir ál Congreso, que 
¡cuando^e/excluyán los hacendados forasteros, es pór las rentas 
dihienes?que disfrutan donde residán; pero nb si tienen casas dé 
Jabor en el mismo territorio; poi*'consiguiente rio deben sérin*  
claidos enielpago de los bienes de consumó, pues por estos yá 
pagan dondequiera que esten.
e l ELSriiB.URRIELidice que no puede convenir con la cómi- 
isiort en qbe-quede asi el artículo, porqué desde él principio sé 
Ópuso á las subdivisiones de la cantidad qtoe se reparta á la con
tribución de consumos, por irrealizable. Cree que lo serán ios 
150 oiillonea que sChan de recargar sobre consumos, y asi too 
puédamenos de tener esta contribución por injusta j pues atácá 
ah comercio y á todas las fuentes de riqueza pública.
4 Que un pueblo qué teniendo poca riqueza esté constituido 

,Chipaba je comercial, saca toda la parte que le ha correspondi
do de los que pasan por alli; siendo asi que otro púébló si

tuado en un gran camino , siempre que no puede contar con 
{seguridad con los frutos que importe o exporte ¿ no puede cáf- 
cular. < •

• Añade S. S. que -siendo injusta' efta contribución, no sabe 
edmó se ha dé! poder recargar á los pueblos, los cuales vienen á 
salir con este recargo á unos 22 a 25 maravedís por indivi
duó  ; pór lo que cree qúe seria mejor decir á los pueblos que 
¡pagaran en razón á m aravedí, pues entonces verian cómo 
habiaiYde hacer el reparto entre sus individuos.

Después de hacer S. S. algunas ligeras observaciones , en las 
que insiste en la injusticia de la contribución de consumos, 
cépeluy.e diciendo que im pugna el artículo, no porque no sea 
justo , sino porque en su concepto es irrealizable; y ruega por 
lo tanto á la coinisioñ que mire cotí detenimiento si ha de sub
sistir ó no el artículo. ,

El Sr. REINOSO contesta al Sr. Bürriel diciendo: Que si 
la comisión hubiera incluido á los hacendados forasteros, sa
tisfarían la contribución , primero en el pueblo donde residie
sen, y segundo donde residiesen sus propiedades, por la parte 
que se les señalase. Que á ningún contribuyente puede exigírse- 
le exacción alguna en dos partes por un mismo concepto.

Respecto a lo dicho por el Sr. Fontan acerca de la contri
bución que en Galicia pagan los propietarios, dice S. S. que 
la comisión niega la generalidad, porque las leyes lo prohíben; 
que en tal ó cual parroquia tal vez sea cierto , pero que en 
cuanto á exigirse en general lo niega. Por último dice que la 
comisión, creyendo que la naturaleza del impuesto no varía 
porque se varíe la materia imponible, cree que el cupo.de! con
sumo, satisfágase por el recargo del pueblp ó por los demás ar
bitrios sobre la riqueza, no varía verdaderamente en la esencia.

El Sr. VAZQUEZ Q U EIPO : D iré dos palabras; yo. con
sideraría justo lo que propone la com isión, si la contribución 
se hubiese de realizar sobre consumos; pero la misma comisión 
ha confesado que en ciertos casos.....

Él Sr. BENAVIDES ocupa la tribuna y dice: Se va á dar 
cuenta de una adición del Sr. F o n tan e la  cual puede tenerse 
presente en la discusión.

Él Sr. VAZQUEZ QUEIPO : Una vez qne se ha entrado en 
la discusión del artícu lo , no creo que se esté en el caso de dis
cutir la adición ; pero á pesar de eso yo no tengo inconveniente.

Se lee la adición, la cual dice asi:
_ Pido que al final del artículo se añada : "cuando la cuota 

Señalada al pueblo pueda hacerse efectiva sin necesidad de re
currir á un repartimiento.”  1

Continúa el Sr. Vázquez Queipo: Si los 150 millones h u 
biesen de realizarse por esta coutribucion de consumos, nada 
Mas justo que el excluir á los forasteros, porque ya pagan en 
los pueblos; pero como la comisión ha confesado que habia mu
chos casos, en los cuales habría que acudir á una contribu
ción directa por no poderse recargar los consumos, en este 
case, son los colonos los que tienen que cargar con toda la con- 
tnbucinn. Considerará la comisión que he querido atacar el a r -  
ticulo 2.° sobre los 150 millones corno excesivo, y  no este ar
ticulo que se discute ahora, y cuya base está ya aprobada; pero 
<<ire que a | tiempo de la discusión del art. 2.° pedí la palabra 
para impugnar le , y no tuve la suerte de que me correspondiese.
nnr ? £ aÜn Partie,,cl0 del cas0 de que ya esté aprobada la base 
P r el Congreso, como este no puede mandar lo imposible, y lo 
s que se recarguen los consumos, resultará que hemos de ve- 

n*r a hacer una derrama directa.
Tengo que hacer una pregunta á la comisión acerca de úna 

S“e me ocurre: si me satisface me conformo. En el su
puesto de que hemos de hacer una derram a, resultará que en 

a rid , donde hay tantos consumidores, pero que no lie -  
bui Pn P";d , ’C,Uando sehaSa esta derrama no deberán co n tri- : 
fiw.,7 . comlslon q«*e se ha de adoptar una base de

queza; ¿y  e! que no tiene propiedad de riqueza? En M adrid 
no cons,Su '®Qte no se hallan comprendidos en esta derram a, y

emprendiendo á los que no tengan propiedad, los consumí-

dores de M ádrid son forasteros para dos demas del reino ; y no
deben pagar la derrama.

Un grande de España que consume rentas en M adrid y Jas 
tiene en las provincias, resultará que este no está comprendido 
en la contribución directa ni en la derram a, porque no tiene 
riqueza; y habiéndose sentado que sea por riqueza, los g rán - 
des que no tengan propiedades en M a d r id n o  contribuirán en 
las provincias, porque son forasteros. En este caso saldrán pré- 
cisamente mas ventajosos los de M adrid que los de las otras pro
vincias, porque si pagan los primeros los efectos de consumo,' 
¿cómo se les obliga tanto a los grandescomo á >los demas á con
currir á está contribución ? .Si la comisión\adtaiitiese que para 
esta derrama se tendrá en cuenta, no la riqueza qúe tiene el 
pueblo, sino él consumo que hagan , en ese caso nó tengo toada 
que decir, pues los consumidores de M adrid que lió tengan pro
piedad, pero sí se les tenga en cuenta poriios consumos, en-  ̂
tonces ya  es muy distinto. Por todas estas razpnes yo creo que 
se deben tener en cuenta las propiedades al tiempo de hacer la 
derrama. ; ,
- El Sr. M inistro de H A C IE N D A : Hace idos dias que se re
piten los mismos argumento.;, y presagio que todo el tiempo 
que dure esta discusión subsistirán las mismas contestaciones. 
Yo creo que no han querido los Sres. Diputados comprender 
este artícu lo : comenzaré por contestar al Sr. Vázquez Queipo, 
haciéndolo después respectó ai Sr. Fontan* y al Sr. Burrieb

El Sr. Vafcquéz Q áeipo desconoce el artículo cuando sazóne 
una derrama directa que se v-a á hacer en los pueblos ; puesto 
que las diputácionés provinciales están autorizadas para cübrir 
el cu po en todo 6 én: paCte , y S; S. hace i ni p'ug nadion al- ar^ 
tículo cuando éste consagra como principió1 la contribución' de 
consumos. Pone córitfo caso ekcepci o n a l e  1 q ue haya Un^püeblo 
que esté demasiado réóárgadó, porque lo esté en todos siis arbi
trios ó en par té'; pWó Cu a ód ó se ataca unaacepcióii no se-átá- 
ca el artículo. Lasvdiputaciónes provinciales haií de ju z g a r , : ‘y 
por ello harf >de¿ abrir j ü icio pregara torio prelimi nar sobré 
la conveniencia que puede ó no resultar. . * o

O tra equivocación que S. S. ha padecido, como igualmente 
la padeció el ótró dia el 8f¿ Sancho, es súpóner que cuando lle
gue el caso* dé po ser suficientes los arbitrios! de un puébló, se 
va á hacer luna:,dérrama;sobre tóda lá riqtoézá. Esta es una equi
vocación ; nó sé hará lá  derrama, no es cierto;' porque se dice qoé 
sé adopté uVi tóedto4Íupletório de cubrir él'déficit, bien séá por 
arbitrios ó impoSictoó , too ?es- esto una derráma. Sé ha dichó^qtoé 
se tóme por basé lá riqdézá con el objeto dé evitar esas imposi
ciones arbitrarias'qüje se han hecho sobre personas suponiendo 
riqueza que noítiétién ; too se trata de derramar la contribución 
ni de gravar á la Indústriá ; sino que en un casó dado ; cuándo 
se imponga un arbitrio ; sé tenga presenté la(*báse dé riqueza pa
ra que de ningún modo sé proceda dé  un modo arbitrario;

f)ice el Sr. Vázq uez Queipo qué sucederá el qüe habrá una 
porción de propietarios qué uo paguen léstá contribución dé 
consumos porque tienen las propiedades en otras parteé • Yo 
digo á S. S. ¿no es este un caso excepcional? Si tiene riqueza 
en el pais pagará ; púes sé buscan las casás; ¿las tienen? paga- 
rán ; ¿no las tienen 1‘too pagarán. Repito que esta contribución 
de consumos qúe está impuesta en equivalente de la de rentas 
provinciales excluye á los forasteros , porque nunca, ni en Ga
licia ni en ninguna parte se podrá hacer mas qué consagrar el 
principio. ;

Sé trata de un medio supletorio , y  no sé püédé gravar co
mo p rincipal; si se admite 'el gravar á los forasteros sucederá 
que todos los pueblos Ibs g rav a rán , y se cometerán por ese me
dio muchas atrocidades. Si se impusiese él qué pagasen en esta 
contribución de consumos por la riqueza qué tuviesen, serian 
los que mas pagasen los de M adrid , pues necesariamente ten
dría que suceder, porque según la imposición darian una can
tidad m ayor, é igualmente serian los grandes los que mas pa
gasen si se atendiese á las propiedades que poseen fuera. De 
este modo; vendríamos á ver que aun los que tienen estableci
mientos y casas en el extrangero pagarían también.

Señores , repito aúnqué fastidie, que esta contribución que 
se impone sobre consumos,que es la regla general, admite como 
excepción un caso dado como he manifestado anteriormente; 
pero la excepción no puede producir otra elección de riqueza 
mas que la de dos mismos consumos; porque de otra manera 
cargarían los forasteros con toda la parte. Se toman por ele
mento los consumos porque es donde están los intereses de la so
ciedad ; pero conocieudo que puede suceder que un pueblo se 
encuentre gravado eto los consumos, para este caso se faculta, 
se amplía esta contribución; pero no por eso puede salir de su 
naturaleza regular. Si se admite el principio del Sr. Vázquez 
Queipo se desvirtúa la contribución, porque únicamente cargará 
sobre-la riqueza territorial y m ercantil; ¿y  qué pueblo á quien 
se deje esta facultad , no recargará sobre ios hacendados foras
teros? . . .

El Sr. Fontan ha hablado de los encabezamientos, y de que 
en las rentas provinciales son incluidos los forasteros. Esto 
puede suceder por abuso; pero en ley no es cierto: la provincia 
de Galicia paga como encabezada la cantidad de 5.600$ rs., y 
tiene 1 .400$ habitantes; es dec ir, que no salen á cinco reales 
cada ind ividuo, cuando Castilla y otras provincias pagan una 
mitad mas.

El Sr. Burriel ataca esta contribución suponiendo que por¡ 
cada pueblo donde pasaba una mercancía estaba sujeta á rentast 
provinciales, y no podia calcular el comerciante: esto es muy 
claro. '
. Por lo tanto es necesario dejar este caso excepcional, y  de 

este modo están salvados los inconvenientes.
Después de una ligera observación del Sr. López (D. Blas), 

á petición del Sr. M ayans se preguntó si estaba el punto su
ficientemente discutido ,y  habiéndose declarado que sí, fueapro- 
bado el artículo, quedando desechada la enmienda del señor 
Fontan.

El Sr. P R E SID E N T E : Se suspende esta discusión.
Fue aprobada la totalidad del proyecto de ley y a  discutido 

por el Senado acerca de la supresión de la biblioteca.
. Se dió cuenta al .Congreso de que la comisión de Presupues

tos había concluido el relativo. .al ministerio de Guerra ; y  se 
anunció que se im prim iría en el Diario de sesiones.

Igualmente se anuncio.-que quedaba sobre la mesa;pára que 
se pudiesen enterar los Sres. D iputados,,uiv inform e de la in-^ 
tervencion ¡general m ilitar acerca del presupuesto. >

E l Sr. SANCHO fue de ,opinion que se imprímiesé esta* 
memoria por reparado, en razón á que era de sürna kñpór-; 
tan c ia , mediante á que se iba á discutir un proyecto d 0̂ 70^  
m illones, cual era el presupuesto de guerra. .

El Sr; PR ESID EN TE dice que no le parece debe im pri
mirse por separado en razón á qué 110 sé pueden hacer gastos, 
mucho mas cuando solamente h ay  los precisos para el gobier.-? 
no interior. .*• 1 . ¡•

Sin más resultado señaló el Sr. Presidenté: los asuntos para 
m añana; y levantó la sésion á las cuatro y cuarto. f . . :

'• s

MADRID 1 7  DE MAYO.

C O M U N I C A D O
Sres. redactores d e  la Gaceta i M uy  Sráí. míos: Me he 

puesto no coiitestár á las ceiisúras <jóé' étf’los ‘periodicos-sS-Tiá*. 
gan de las opiniones y votos que emita éomó'Diputado-, MéÚí4 
pre; que me permitan guardar 'silenrít? t̂oi reputación y kVŝ  de
beres que contraje al aceptar el cargó qtié'póC Cuarí^Véz cóníid 
la prov i ncia de Orense á mis escaláis f  UérZas. Reebtoozco eií- t^dos 
mis conciudadanos el ¡derd¿ho de juz’gO'rioS' coto^ircunspecóífrnñ$  
delicadeza ; y  sujeto á errores *por m ir4fiini1;aído talenÉó^^todmit^ 
ré coii gratitud  laS 'reíl^xiOnes qué Ytoe 'diríjaiY páráí háCePnié 
abandonarlos. Pero ou^ndo la> bquivotadá 'ínteligéócD de mís 
expresiones produíCa Sfü^censtiraplcüáftdó trtispaísfé esta jets 
tes de una raciottáI>y decoroáto díscusiori, itoé creeré o b lig a d a í 
explicar su-sentado y  á 'do,mpadeéer ¡á los qué toó-sepáú éüéhlfl? 
sin agraviar: ni mi educación ni m b  priit¿ípiós‘ mé pelYÚitféáVt 
imillariesi- •••1'»*...̂ ; • ■ •; > ;>:;v-q < ¿ U

iMe obliga á eicpresiarcné aw ól úr^tetolo dto^értd én \a Gáé&á 
de hoy su scrito* p o r lose i neo 5 relatoréBndel ^prtonío tribüóal5 0é 
Justiciaí-En ély IVuncatodó* las ff^Sé^qué’ prontoSvefé Úuá-ndo5̂  
dÍ5cudi© < en! ell Congreso de © i piílédos las p lan  tilla dél
se tóma pretextoparatoytentaríun'Aí^iidtmóto iúií'ti,í é iúdig^sfá^
y paVa exponéc ré(lexio$es qué póditáto sé  ̂exfirCtés , pérto^qúe eyi- 
dentéiqente baréceni *de? oportunidad. cótrftiOíéánfól
hubieran debid^ ¿cénsüRarqef Dittríó dé las^ sésióiiés1 
ofenderse de mis palabras, y d e^ó n te^ tá^ la^ ii 
noihie agrada vGarIrficait- Aitinque^ nó Isiferrtp^é ^b^dlftOtorfeute 
exacto, és el texitdíque,coiiVienettéúer á'Jfc*vista cifatod^ sé*’pré^ 
tende juzgar las' opieiionestidie'unlOibdíadd , que al M h ^ ié n e^  
dér'echo de reviiar ioá trabajos' dedOfi)>tsá^to\grafos encaégádó^ ;dé 
redactarle. ./ .?• v .. usnuo/l . - •• , ■* ,.U

» En el de la sesioa-dq 1 dehCorriente-se- encuétotéá ei^dlfeif?- 
soique tan Vivo resentí miento htr ‘prod uci dó én el; á ríiYnoMe tbl 
séñores comüaicantfe. Reprad u ci ímis»pítl A b rés, se h Miará 
que>son muy:*di^£a1jas de las-qneríenendé-iyondad dé atriífdi^í 
me. Prócuraba;yopersuadir al Congreso dé ta im jtihdád',Ú,pér-3 
juicio* de eoheervJaJis los tres^fiscales1 y a g e n t e s  qúe hay* 
en ebtsupremo: tribunal d e Jn s tk ip  ; ;yMespues de- hablár d^  las 
atribuciones de eke ,fy  de los negdcios' sometidós á !su* VcBdc'r^ 
m iento, continúe asi: ^Las- miomas rbzónes» qne acábóM ó^^ó- 
ner para déraosferar que es suficiente el uúméro de dos fisfcáles y  
de dos agentés me servirán paVa demostrar qué el de> escríbanos 
de Cáibara y de relatores qué'se propone es exorbitante.” ’Y^tr.ai 
adelante: "E l trabajo de un relator se reducé á leer el extracto qué 
ordinariamente ha hecho un abogado de su confianza que se dé»- 
dique á esta ocupación, y que recibe por ella la recompensa de 
los litigantes. Los relator es pocas veces hacen los extractos i,1 y  
en todo caso cobran por este trabajo los derechos que el arancel 
les señala. Asi pues, sea que el relator fo rm e su extracto, seá 
que apele d otra persona que lo ejecute par é l , su t rafia jo 
no es de tanta gravedad que baste á impedirle dar Ocupación á 
una sala, aunque trabaje diariam enté, lo cual *no sucederá 
siempre en el tribunal supremo. A hora bien, siendo tato cortos 
los negocios de que conocerá, siendo casi todos consultivos y  
poco voluminosos, debiendo ocuparse en algunos las dos sala-7, 
y en otros el tribunal pleno, ¿porqué hemos de señalarle seis re
latores y seis escribanos de Cám ara con 12$ rs? ¿Adonde iría
mos á parar con esta profusión de funcionarios?”

Se ve pues que yo no dije , como suponeu los comunicantes, 
que su trabajo consiste en hacer la lectura de un extracto  

form ado por un escribiente. Mis opiniones podrán ser in fun 
dadas á pesar del conocimiento que desde los primeros años de 
mi juventud he procurado adquirir de las prácticas de nuestros 
tribunales; pero ¿qué hay en ellas que pueda ofender el hotoór 
de los relatores, ni producir la alarma de la infeliz  • viuda, 
del inocente huérfano , y  de la tierna m adre , que veian cáéi 
cicatrizada la profunda herida abierta en sus corazones f o f  
una sentencia que entregó su esposo, su hijo , su padée Idl 
verdugo para hacerles expiar en el patíbulo los crímenes 
de que habían sido acusadosl ¿á qué conduce este haeitoaniíen- 
to de ampulosas frases, y de extrañas declamaciones? ■ '

Triste fuera la condición de los ciudadanos españoles si sú 
fo rtu n a , su honor , su vida pendieran del apuntamiento Ó ex
tracto de un relator, y del juicio que sobré ellos formase él tr i
bunal. T riste si los magistrados 110 examinasen privádameñlé 
los autos originales cuando se debaten Cuestiones dé alguna enti
dad. N i la confrontación del extracto hecho con asistencia 3e los 
abogados defensores, ni el derecho que estos tienen de reclamar 
á nombre de sus clientes su corrección , pondrían á un magis
trado á cubierto de la grave responsabilidad que contraería fa¿- 
liando sin leer con detenimiento y meditación todo lo esencial 
del proceso. Esto harán siempre los dignísimos ministros 
del supremo tribunal de Justicia , y esto he ejecutado yo cons
tantemente todo el tiempo que he tenido la « hoára de servir 
en dos tribunales superiores. Sus reiatorés, á  quienes fie tratado 
siempre con distinguida consideración,. 110 se han ofendido de 
ello, y este trabajo penoso ■, ing rato , deslucido, rae ha piropoí*- 
cionado la reputación que creo gozar de magistrado ínte^m qy 
laborioso, y a que no» la de inteligente, q u e rm e s  dablerú«4Ódtos 
con seguir* E l 8r.' Solórzanosostendrá Qpinionesdiferenfe^;q|bérto 
yo» sigo las mías, seguro de que son conformeá á los dej!)efés»c|4e 
me imponen las leyes*,iá la dignidad áe la.oiagistratfubij y 
conveniencia de m i ;patría> r. ? .H?.

Los Sres. com unicantes,'háciendoop^s^^  una cu es ti o tomine
ramente *de hecho ,: su.ponen qud se fequieíe imayor^escfifp*|ó^' 
sidad jfáxa/la elecoion de* un relator, qué «papada deitap’ toga¿í>, 
pretendiendo; asi:vhaper, ó na! espéciehd&..comiparaeióto sus
méritos y lóS míos. Yo me honraria «awchfojdé eílaq^pácb^fuera 
temeridad aceptaría cuarMorno tengo gl gostoedé'cdnocetípnía'i 
que á uno de^dáchos seño reá ,y  00 tengo de;su 
pruebas qué el c ó m ü u i q a d b ó an£ ocupa v y¿qicKet^ú61átoa*fili- 
brá ap ^ i <sdfr*yá¿en; >lo<4 u«i.oí»le2)-'Si>* hb decqnzgaiieflwiriasi^qp^w 
tidaái pruebajiideitolto apre^qMbítme:*ha» dis|>en5adio 
no,y^mis conciudadanos r 4engo tantos mot.ivos de-satisfacción 
comó de gratitud. Guando- los Sres. comunicantes puedln^pre
sentarlas ig u a le sad m itiré  gustoso, si nó1̂  rétó sTngüTai?c|6e



se dignen d irig irm e, otro mas noble , mas digno, mas prove- j 
choso á nuestro pais, ¿-cuyo serv icio y bienestar debemos dedi
car incesantemente todos los esfuerzos de que seamos capaces, En 
e.ta lucha generosa, ú t il, elevada,eocontiaran siempre dispues
to á entrar al que tiene el honor de ofrecerse de ustedes, señores 
redactores, lino S. S. Q- B. S. M.—Satumino Calderón Collan- 
te¿.=M adrid M a vo  15 de 1858.

Carta d e l  g en e ra l  F litner. (1)
E! Eco d e l  C om ercio  el sábado 12 , núm. 1472 refirién

dose al C astellano  , copia de una carta del general DT linter 
lo sigu iente: "M añana marcho á la corte, pues S. M. lia acep- 
tado mi dimisión» HesaJvádo á estás m inas, y ocho millones 
de reales en azogue que insudé ¿ S e v il la , y  dejo fortificado un 
punto inexpugnable &C*” ,

Prescindiendo del mérito que el referido general haya po
dido contraer en sus movimientos m ilitares, y  sin que sea da
do defraudar en lo mas* mínimo los servicios importantes que 
^ia prestado en las provincias de la Mancha y Toledo, asi como 
*4 ; su marcha al Almadeu en tan críticos momentos, preciso 

manifestar que el^GoVierno de S. M. se anticipó mucho al 
j5r* í ’ltnter para acelerar la conducción.;de azogues del Almadén 
¿ Sev illa , y  al efecto mandó al director general de minas en 
Real orden de 30 de Enero ú lt im o ,q u e  activase la referida 
conducción cuapto .fuese posible, autorizándole para adoptar 
^qdas las medidas que jcreyese convenientes.

Consiguiente á-esta disposición no ha cesado en todo: el 
año el trasporte de azogué** «aprovechando cuantas caballerías se 
¡kan presentado; pero ¿pipo cada una no pueda llevar mas de 
quintal y. medio, y» los productos dé la destilación, asciendan 
encada «íes aproximadamente á 5®, no es podblé, ni lo ha si- 
do gn ningún tiempo facilitar ,2$ , caballerías para su conduc
ción Á Sev iila , y  deaqui ha, remltado qué todos tas años haya 
habido en los ahuacenes de AIrnaden á Ja entrada de la prima- 

grandes existencias de metal que han trasportado las car
reterías su salida de invernadero. .

Por e*ta razón el dia 13 de Abril eo que llegó'el Sr. F lin- 
ter al Almadén , babia existentes S24<4"quintales, 87 libras 
«le azogue; pero ya en «111 del misino avisó el director gene- 
ral de faina» al superintendente de las de Almadén haberse oblí- I 
gado D. Francisco S. Román , vecino de esta corte, como apo
derado d¡e virios dueños de carretas, á presentar 44^ para car
gar azogues, probándose con este hecho que consta de oiicio que 
antes deque el general, llegase á  aquella v tlla.y estaba asegurada 
la salida de los azogues en número de quintales, que según 
*1 contrato debían estar en camino para primeros de Mayo ; y 
como en seguida se presentase al misma director e! enunciado 
&: Román solicitando cargo para mas carretas, se completaron 
£ptV>otras que también se pidieron 520 que dehián trasportar, 
en totalidad 5070 quintales, continuando no obstante la con
ducción eu caballerías p^ra el re>to 173 quintales 87 libras. Es 
verdad que en oficio de 14 de Abril dijo el Sr. Flinler al en
cargado en la superintendencia de las minas que ten iend o  no -  
l i c ia  d e  que e l  r eb e ld e  Basilio intentaba a p od era rse  d e  ¿os 
azogues que ex istían en  e l  estab lecim ien to  pa ra  utilizarse 
d e  sus p rodu cto s , urgía  ra sp o tta v lo s d  S ev illa  en toda aqueil i 
semana; y  aunque esto era impracticable yen ello probó 8. S. 
¿ i) de%eo y previsión loable*, pero inadvertidamente produjo 
un m al, porque estando hecho el ajuste en Madrid con los con
ductores á 25 rs. qu in ta l, el antedicho encargado llegó á pa
garlo por efecto del precitado oiicio á 50 rs., cuando al primer 
precio estaba ya asegurado el trasporte, cual queda demostrado. 
Sea como quiera , el general entró en Almadén el 15 de Abril, 
y  corno según su carta dehia partir el 2 6 , preciso es manifes
tar que en éste periodo, ó mas bien en el que medió desde el c i
tado dia 13 hasta el 28, salieron de aquellos almacenes para Se
villa 2823 quintales de azogue, trasportados muchos de ellos en 
carretas buscadas y contratadas en Madrid por el director ge
neral de m inas; y  como su importe á 1085 rs. cada uno sea el 
de 3.062,956 rs ., se ve la diferencia que hay hasta ocho mi
llones á que se dice ascender el valor de los enviados á Sevilla 
por el general.

Precisa es esta aclaración paré que al pa<p que aparezca el 
celo <é Ínteres del Sr. F linter, se vea también que ni el Gobier
no ni las autoridades encargadas eu las minas y en los azogues 
han olvidado su salvación y  traspoite á Sev illa , que ya tenían 
asegurado cuando aquel general llegó al Almadén; y si alguu 
retraso ha sufrido de»pues la conducción, ha sido por no ha
ber llegado Ips frascos de fierro que se esperabau de S. Sebas
tian para el envase del m etal, del cual había eu almacenes al 
partir el Sr. Flinter de las minas 2725 quintales, que á estas 
horas habrán salido ya para las Atarazanas, eu las carretas que 
con la debida anticipación estaban ajustadas para el efecto, 
puerto que deben haber llegado los referidos frascos según las 
últimas noticias.

Los periódicos de Lisboa que hemos recibido alcanzan hasta 
el 9. La noticia de L derrota de N egri, que el telégrafo anun
ció en aquella capital el 5 ,  ha producido allí el mayor júbilo, 
y  tranquilizado tos ánimos de los que miran en esta victoria, 
y  en otras que la han acompañado, el próximo término de la 
lucha española.

El D iario do G óverno  del 7 en suplemento á dicho número, 
tu articulo de Lisboa con fecha del 6 , dice lo siguiente:

"El dia de hoy, destinado para el juramento de la Constitu
c ión , e td e l mayor júbilo para todos los portugueses, que ven 
«n este código una prenda de paz y  de reconciliación. Creemos 
que los hombres de todos colores políticos que por su posición 
sóciaf deben prestar este juramento, lo harán con igual since
ridad de ánimo, y  esperamos que desde este dia en adelante to
do* los partidos fijarán sus m iras, mas que en intereses persona
les, en e ! bien y  tranquilidad de la patria.

»S . M. la Reina para solemnizar tan fausto dia asistirá 
estar&oche en el teatro de San Cirios á la representación de la 
dpera Gemma d e  V ergy , y  del nuevo baile titulado P h ed ro : 
iót de aquel teatro cantarán también un himno nuevo.” 
i;v, Eti e\ Constitucional del 8 se lee lo siguiente:

" E i sábado 5 del corriente por la mañana S. M. I. la Señora 
duquesa;de Bragansa, y  Serma. Sra. Princesa Doña Amelia de 
Bfagánú»* y Borboi', salieron de Lisboa eu el barco de vapor 

- ifrmnsfti f  nerón acompañadas á bordo por toda la fam ilia Real 
y  ¡por muchas personas de distinción. Desde el palaci ¿  le San
ta Marta hasta el sitio del embarqúe un inmenso concursó sc-

- ít> frar* hacer estas observaciones, se nos han facilitado todos los 
datos en qué se fundan»

[ guia con sus ojos á la augusta viuda del libertador. El modo 
afectuoso, d igno , y al mismo tiempo llano con que S. M. ha 
sabido cautivar los corazones de cuantos han tenido la suerte de 
acercársele, la renovación de todos los recuerdos tristes y g lo 
riosos que su presencia excita , conmovieron los sentimientos 
del público. La hermosura de la joven Princesa Amelia , y su 
notable semejanza con el Emperador su padre, aumentaron el 
interés que tan sensiblemente se mostraba eu esta despedida. 
Las fortalezas y todos los navios de guerra nacionales y extran- 
geros hicieron las salvas de costumbre. Músicas militares y  una 
guardia de honor acompañaron á S. M.

nLa Emperatriz viajará de incógnito bajo el título de du
quesa de; Miodello. Desde aqui pasará á Roterdam, y  siguien
do el Rhin desembarcará en M aguncia, desde donde se d ir ig irá  
á Munich. A11 i 1 a espera reunida toda su augusta fam ilia , y  
probablemente partirán juntos para pasar algunos meses del ve
rano eti Suecia, cuya Princesa Real es hermana de la Empe
ratriz.

nSe cree que regresarán el otoño á M unich , y S. M. I. vol
viendo por Inglaterra pasará algunos dias con la Reina Victo
r ia ,  y después vendrá á Lisboa para la primavera futura.”

C O R R E SP O N D E N C IA  DE LA G A CETA.
Pamplona  9 d e  M ayo . Continúa notándose entre los re

beldes la mayor agitación y  desaliento, y es incesante la pre
sentación de facciosos en esta,plaza y otros puntos fortificados.

, Son inmensos jos dañps que han, cansado en .los campos de 
mucha parte, de la ribera las extraordinarias. sabidas de las 
aguas del Ebro y d d  Arga en el mes próximo pasado: esto ha 
de producir indudablemente una pérdida muy considerable en 
la cosecha de granos y  de frutos. Ha sobrevenido también otra 
calamidad de no menor im portancia, y  es la de haberse helado 
las viñas en toda la ribera , por hallarse las vides tnuy adelan
tadas con la benignidad del iuvierno cuando vinieron los ú lt i
mos meses.

Castellón d e  la P lana  10 d e  M ayo . La facción de Vizcar- 
ro, según parte del gobernador m ilitar dp Sagunto , el 8 del 
corriente, tan luego como pasó la columna del Sr. general Borso 
di Carminati , descendió de la sierra, y,volvió de uuevo ¿ ocu
par los puntos de Sot y  Soneja desde donde destacó por la 
tárele 50 caballos, que llegaron á Estibella y  A lbalat, y regre
saron conduciendo presos á un individuo de ayuntamiento y 
á un pudiente de cada uno de dichos pueblos; y  en Torres 
Torres, que no encontraron hombres, hicieron presa de las mu- 
geres, sin ex im irá  las que se hallan criando, cuyas infelices 
continúan arrestadas hasta que se rep itan á la canalla las racio
nes y  contribuciones que tienen pedidas. En el citado Torres 
Torres han asesinado á dos indefensos paisanos de Castelnovo 
que venían de trabajar de la ribera, y  ademas han cometido 
los facciosos toda clase de tropelías.

T eru e l  i 1 d e  M ayo . Cuando menos lo esperábamos se apa
reció en esta provincia el rebelde Merino con su facción, com
puesta de unos 1500 infantes y  sobre 200 eaballqs, muy estro
peados. Llegó á Albarracin e l .9 por la noche, y a lli tomo ra
ciones, sacándolas en parte de los pueblos circunvecinos. A l dia 
siguiente salió de aquella ciudad, tomando la dirección de Sal
dan , acaso para caer sobre Chelva , punto habitualmente domi
nado por las facciones de Aragón y  Valéncia. De gente de in
fantería que lleva , solos 600 tienen arm as; los demas son mo
zos desarmados que ha sacado violentamente de los pueblos. To
dos ellos confiesan por donde pasan que han tenido que aban
donar las montañas de Soria para no caer en'poder de nuestras 
tropas.

Se dice desde ay^r , aunque no salimos garantes de la uoti- 
ticia , que Negri después de haber pasado por Ariño y  Allosa 
con unos 100 hombres de todas clases, ha caido eu poder de la 
caballería del general San M iguel.

Nuestras divisiones se hallan hacia A lcañ iz, y  las facciosas 
están situadas en las faldas de los puertos de Beceite en obser
vación y  á la defensiva.

Cuenca  11 d e  M ayo . El titulado administrador de cruza
da de los facciosos ha dirigido el dia 6 desde Chelva un oficio 
al ayuntamiento de A liagu illa , mandándole que bajo su res
ponsabilidad comisione á dos individuos, uno de la misma cor- 
poraciou y otro de los mayores contribuyentes, cou la circuns
tancia deque^sepan firmar para que reciban el número de bulas 
que han de repartirse en el pueblo, cuyo importe les han de 
llevar, cou todos los fondos recaudados para cruzada, no solo 
de este año, sino de los cuatro anteriores, en el concepto de que 
han de obligar al pagoá los que no lo hayan realizado. No deja 
de ser por cierto moderada y edificante la petición del intruso 
administrador de la cruzada.

L érida  12 d e  M ayo . De pocos dias á esta parte se advier
te mucho desaliento en todas las gavillas facciosas. Se han 
presentado en esta plaza , acogiéndose al indulto , un coman
dante procedente de la facción de Cabrera , y  varios otros fac
ciosos pertenecientes á la tropa del Bep del O li ; estos dicen que 
un número muy considerable de sus compañeros tienen bastan
tes déseos de imitarles en la primera ocasión que se les presente.

Dícese que el general en gefe se halla hácia la parte de Ber- 
ga haciendo los preparativos necesarios para tomar 'dicho pun
to. La división de operaciones de esta provincia sigue ocupan
do los distritos de Sot y  G erri, según las últimas noticias que 
hemos recibido.

Soria 12 d e  M ayo . El comandante de armas de Medinacé- 
li tuvo noticia antes de ayer de que una partida de 9 facciosos 
vagaba por los montes inmediatos, y  dispuso que saliese cou 8 
hombres en persecución de ellos el sargeoto Juan Navarro, 
quien los alcanzó en el pueblo de Romauillos, cogiendo á 8, y 
salvándole el otro por haber logrado esconderse.

El rebelde Balmaseda, abandonando sus antiguas guaridas, 
se ha presentado ayer con 500 hombres cerca de A im arza, adon
de pidió raciones. Con este motivo se ha doblado aqui la v ig i
lancia , estando toda la ndehe sobre las. armas la Corta guarn i
ción de esta cap ita l; pero y a  esta mañana se ha recibido aviso 
de haberse dirigido hácia Lumbreras aquel rebelde , con lo cual 
tenemos menos cuidado. Ayer de mañaua salieron de aqui para 
Logroño 101 quintos de los existentes en esta caja , íiáudose la 
conducción de ellos á un oficial de inteligencia y  práctico en 
el terreno , que deberá llevarlos por el camino mas córto y me
nos expuesto.

S T o led o  15 d e  M ayo . Habiéndose introducido en los arra
bales del pueblo de Consuegra varios facciosos á pie y  á caballo 
se han llevado á Juan Manuel M artin Borja , por cuyo reséate 
piden la cantidad de 60 rs. vn. La facción de Ganda intercepto 
el dia 10 del actual un parte de esté comandaíite general, apre
sando á su conductor, que pudo salvar su vida en consecuencia 
de las activas diligencias que al efecto practicó el alcalde dé 
Villamiel. En el mismo dia invadiéronlos pueblos de G uadal 
mur y  Chueca 10 hombres pertenecientes á íá facción que abri
ga la dehesa del Castañar, adonde se llevaron pan y otros co
mestibles. También el dia 12 entraron en Rielves y  Palomeqüe 
otros 10 ó 12 facciosos , de dónde sacaron el arroz y bacalao que 
babia , con las existencias de tabaco del estancó. '

E1 alcaide constitucional de Méntrida ha dirigido á ’ éfcte 
gefe superior político él paite siguienté : ; r/i

Alcaldía constitucional de Méñtrida.-=:Sr. gefe político.rzPÓr 
mi oficio que á la ligera d irig í á Y . S¿;con fecha de ayer E® se 
habrá enterado de la incursión que en está villa hizo la fáccioh. 
que referia, y  por lo Suismó lo hago ahora con rúas extensión1 ert 
la forma siguiente: ■ *  ̂ -  ; ; o - '

Como á las doce ó doce {y  ihediá de ialnoclié patá amanecer 
ayer 1 .° se aproximó á este pueblo un grupo de facciosos; é h i 
cieron alguno^ disparos, que fueron .contestados por los, incivili
zados y  patriotas: como á; las cuatro y  tnedia der.la mañana se 
presentaron vacias guerrillas en bastardes puntos de ¡la circum* 
fe re nci a d e I .puebl o , y, á las c i nqor/ sehabian ya  á pódera d o ; d e é I, 
sin poder penetrar, en la parte fortificada; ynafcrique por todos 
lados se les hostilizaba vigorosamente por la^patiida móvilizadk 
de este pueblo, varios\Naqi0aales. de él y  patriotas que tomaron 
á. su cargo Jaj defensa , rao pudo, evitarse la desgracia de que 
quemasen casi totalmente la casa del patriota Alonsó; Jiménez 
•Perezj, -y principiasen á quemar las de Luis Prado yvGfegoria 
P rado ,: v iuda,, habiendo podido cortarse el dé las tres ea táeln* 
po: haujaqueado bastantes c a sasex ig ien d o  dinero en otras, 
dando golpes á ,varias, personas y  herir dé bayoúeta á Ju lia  
López. ‘ . - • :; -.-i. < •
: Cada calle de la población era un campo dé bátalla hasta

las nueve de la mañana en que empezó á decidirse la  victoria 
á favor de estos héroes, y la facción L hu ir despavorida, de 
suerte que á las diez menos cuarto de la mañaua ya habia des
alojado enteramente la^poblacion, llevándose algunos heridos 
segur» lo han manifestado algunos regueros de sangre que hau 
dejado por donde se retiró , y por nuestra parte hemos tenido 
la desgracia de que hayan salido heridos Fracisco Lavernia / Ma
nuel Fernandez y Felipa García ,. muger de Tiburcio M artin , 
la que durante el ataque anduvo repartiendo cartuchos , habien*- 
do estado antes eu una tronera con un fusil , esta y  el primerb 
de gravedad, y yo contuso de bala , aunque ligeramenté, en 
el muslo derecho.

Cuando fue herida la heroína Felipa,, lejos de amilanarse, 
como propio de su sexo, prorumpió en las voces de viva Isa*- 
bel 11, muero por esta y  muero con gusto.

En la salida que se hizo se les cogieron dos prisioneros en él 
acto de la defensa , y  después se cogieron otros dos gravemente 
herido por estar atravesado el vientre con una b a la , y  de sús 
resultas ha muerto.

Es increíble la defénsa ejecutada , pues toda ponderaciones 
corta atendido á que los defensores solo eran de 30 á 40> y  los 
facciosos eran 100 de infantería y  50 de caballería.

En la tarde de a y e r , por Eugenio de las Heras, titulado 
comandante encargado , se remitió un oficio que he dirigido a l  
S i. capitán genera! previniendo el comportamiento que debía 
ejecutar con los soldados que hubieran quedado en esta v illa 
amenazando si se les maltrataba , y que dentro de tres dias se
rian recobrados.
* Los nombres de los prisioneros son : Francisco Gómez, sol
tero , hijo de Félix , d ifunto , y de Aquilina R u iz , de edad de 
18 años, ejercicio labrador, natural de la villa de Domingo 
Perez: Eusebio López, hijo de Dionisio , titulado Calera, y  de 
Francisca G iringuila , natural de Navamorcuende, jornalero, 
de edad de 25 años : Tomas Blanco, casado con Lorenza More
no, natural y vecino del Real de San V icente, jornalero y  de 
edad de 25 años; y el difunto Isidoro Lallave, también soltero, 
hijo de Ramón y de Isabel, titulada la J a ra la , jornalero, de 
edad de 19 años, natural de Navamorcuende.

Dios guarde á V. S. muchos años. M éntrida 2  de Mayo 
de 1858.—José Jiménez de Perez.

Z aragoza  I4 d e  M ayo . Se reanima extraordinariamente el 
espíritu de esta provincia con las noticias recibidas de nuestros 
últimos triunfos, y con la esperanza de que los rebeldes del bajo 
Aragón han de ser destruidos muy pronto con los refuerzos 
de tropa que están en marcha para aquel pais. A las cuatro de 
esta mañana han salido de aqui con dirección á él los tres ba
tallones de que hablé á VV . en mi carta de ayer. Basilio con 
unos 500 hombres estropeados pasó el 11 por Torremocha, to
mando la ruta de Cantavieja.

Ha sobrevenido en ésta capital una desgracia de la mayor 
consecuencia para la provincia, y que causará notables pérdi
das al comercio y  á la agricultura. El puente del Ebro, por 
donde se comunica está ciudad con C ataluña, las provincias, 
Francia y lo mas rico de toda la cam piña, se ha inutilizado 
por una avenida de aguas extraordinaria , que socavaudo uno 
de sus principales machones, bastante deteriorado desde la 
guerra de la independencia, ha desplomado su taja mar y  
parte del p re til, quedando cortado el paso para los carruages 
por el riesgo de que acabe de desplomarse la arcada, p i Exce
lentísimo ay untamiento^en unión con el Sr. gefe jpplitico se 
ocupa con todo el celó que le es posible en reh ab ilita  él paso,

' que ahora se está haciéudó por medio de barcos f

Nuestra correspondencia de París es del 9, y  de ella copia
mos lo que sigue: ^

Tenemos alguna inquietud sobre los asuntos de Bélgm^Los 
negocios entre Holanda y Bélgica vuelven á s e r  d i f í c i l e s .  Se ha
bla;, aunque sordamente , de armamentos en Francia.

Fondos públicos.
P a ris  9 d e  M ayo. Deuda activa 21^ á 21J .
L ondres  7 d e  M ayo. Deuda activa 20 
A m sterdam  6 d e  M ayo . Deuda activa 20f*
A m b e r e s l  d e  M ayo. Deuda activa 20 
B rusela s 1 d e  M ayo. Deuda activa 20¿.


